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llESOLUCION de lO de sept"'mbro de 11184, de 14
S8cr6tarla de Estado de Untveraidades e investiga·
ción. por la que .8 acepta la t:wrc:fIUJ,ta ae la Com~-
'ión de las pruebas ds tdone' • área de cM~t~
no- (144). para ,acceso al Cuerpo de Profesores Tt-
tulares de Universidad. _ . .

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de
pruaba.s de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad. área de ..Medicina_ U+I). previstas
en el artículo 16 y siguientes. de la Orden. ministerial de 7 de
febrero de 1984 (..Boletín Oficial del Estado- del 16). , remitido
el expediente por la Secretaria General de la Universidad Com
plutense de Madrid, conforme previene el articulo 16.8 de dicha
convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes aprobados
por la Comisión correspondiente.

Esta Secretaria de Estado, de oonformldad oon 10 dispuesto
en el .articulo 18.1 de .1& ya referida Orden ministerial de 7 de
febrero de 1984, ha tenido a .bien aprobar la referida propuesta
a favor de los setiores que a contlnuación se relacionan:

D. Javier Abad Vallejo.
D. Alberto Agusti Vidal.
D. Jaime Alvarez Grande.
D. Juan LUis del ArOOI Navarro.
D. Juan Ignacio Arenas Mirabe.
D. Diego de Armas Trujillo.
D. Vicente ArrOYo Péraz.
D. P..bio Barreiro TeHa.
D. José Angel Berciano Blanco.
D. Jaime Bosch Genover.
D. Julio Botella Garcia.
D. Miguel Bruguera Cortada.
D. Elpidio Miguel Calvo Manuel.
D. Antonio Caralps Riera.
D. Felipe Casanueva Freij6.
D. Antonio Castillo OjUgas.
D.· Antonio Castro Torres.
D. Jesús Cebollada ·Muro.
D. Raimundo CorudeUa Mir.
D. Juan José Corrales HemAndez.
D. Arturo Cortina Llosa.
D. Pedro ElTastl Goenaga.
D. Pedro Escsrtin Marin.
D. Evartsto Felíu Fresneda.
D. Enrique Fernández Basave.
D. carlos Ferrándiz'Foraster.
D. Julián Fraile Blanco.
D. Fernando Galán Galán.
D. Felicito Garc1a-Alvarez AlVal"8z.
O. Antonio Garcf& de la Fuente.
D. Amaro Garcia Di~.
D. BIas Gil Extremera.
D. José Maria Giménez CamaraB&.
D. Francisco JavIer Gómez de Terreros SAnchez.
D. Justo González Alvarez.
D. Venancio González Martinez.
D. Alberto Grafiena Batista.
O. José Maria Grau Vedana.
D. Federico Gllberto Hawkins Carranza.
D. Carlos Hernández Gufo.
D. Luis Hernando Avenda1io.
D, José Luis Herrera Pombo.
D. M!guel María Irla.rte Ezcurdia.
D. Dusko Jelavic Vuk08av.
D. Mariano Jiménez Casado.
D. Mario Lecha Carralero.
D. Alberto de Leiva Hidalgo.
D. Hu~o Llano Martinaz.
O, Benito Manuel Macelra Cruz.
O. Juan Florencia Macias NÚ~ez.
D. Luts Martfn Jadraque.
D Cándido Martin Luengo.
D. José Manuel Martínez VAzquez.
D José Mate Jiménez.
D. Luis Menár~uez Carretero.
D A leiandro Merino Angula.
D. Je sé Merino Moreno.
D. Gonzalo Mifio FUj\arolai!.
D. Jesús Mill!in .Núñez-Cortés.
D. AJnistfn Montero Gama.
D. Fmilio Montserrat Costa.
D. Angel José Me'nturl9l Rodríguez.
D Francisco Morales Asin.
D José M Mora,R'as Viftas.
D. Mi~uel An,R'el Muniain Ezcurra.
D. JeIma Muro González.
1). Francisco Navarro López.
D. Juan Nona Panadés.
n. Luis MIQ':uel Olmos Acebes.
O. AnRel arteRa NI11iez.
D. Manuel Ortlz de Landazuri Busca.
D. .Anp;el del Palacio Pérez-Medel.
D. N~rclso Pérez Oliva.
D. Fernando Pérez Pena.
D. Javier del Pino Montes.

D. José Juan Poveda 'Sierra.
D.. Fernando Jesús del Pozo Crespo.
D. Anton10 Pozuelo GonzáleZ.
D. José Maria Puigdollera Colaa.
O. Ricardo Pujoi Borre1l.
D. AureUo Rapado ErrasU.
D. José Raya Mudoz.
D. Agustín Ríos GonzAlez.
D. José Luis RocUcio D1&z.
D. Roberto Rodrlguez RoIBIn.
D. José Luis Rodríguez Vallejo.
D. Vicente Rodrfguez Valverd••
D. Luis Rulgómez Iza.
D. Juan AntonIo Rulpérez Abtzand".
D. Antonio Ruiz TOlTU.
O. Miquel Llu1s Rutllant Baderes. .
O. Carlos Sáenz de la calzada Campo.
D. Ricardo Sainz Samit1er.
O. AtIlano Sánchez Gonzé.lez.
O. Alfonso Sánchez Ibarrola.
O. Luís Manuel Sánchez Rodríguez.
D. Luis Sánchez S10111a.
D. Fernando Segura Porta.
D. Manuel Antonio Serrano Martinez.
O. Víctor Sobradillo Pefia.
D. Joaquin Soto Melo.
D. Jos. Teres QuHes.
D. Alberto Torras Rabasa.
D. Antonio Torres Gómez.
D. Fernando V-alderrábano Quintana.
D. Vicente Vicente Garcfa.
D. José Vilamor León.
D. José Vilar Bonet.
O, Enrique VUardell Latorre.
D" María Luisa Wilhelmi de CaL

Los· aspirantes deolarados aptos aportarán ante la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación los documentos
relacionados en el articulo 18.2 de la convocatoria en el plazo
de treinta días naturales, oontados a partir' del dia siguiente al
de la publicación de la presente en el _Boletín Oficial del Es·
tBdo-.

Lo digo a V. 1. para su cOnoc1miento y efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982J el Director general de Enseftanza Universitaria
Emilio Lamo de Espinosa. _'

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria.

RESOLUCION de 21 de uptiembre de 1984, de la
1)irección General CÜI En.tefl.anza Universitaria. por
la que se señala la celebración de nuevo sorteo pa
ra la desfgnaci6n de Vocales titulares y suplentes
del área 158, ..Periodismo-, que ha de juzgar las
pruebas de tdoneidad para el acceso a la categorta
de Profesor titular de Escuelas Univermtarias.

Ilmo. Sr.: Omitida la convocatoria de sor~o entre los cele
brados los días 6 y 9 de mayo actual, para designación de Vo
cales titulares y suplentes de la ComiSión del área 158, ..Pe
riodismo'", que ha de juzgar las pruebas de idoneidad para el
acceso a le.categorta de Profesor Titular de Escuelas Universi·
tarias. convocadas por Orden ministerial de 7 de febrero de
1984 (..Boletín Oficial del Estado,. de 18 y 17 sigUIentes},

Esta Dirección General ha resuelto settalar la celebración
de nuevo sorteo para la designe,ción de Vocales titulares y su
plentes del área 158, ..Periodismo•• que tendrá lugar en la Se
cretaria de Estado de Universidades e Investigación, calle Se
rrano. 150, de Madrid, el dia 13 de octubre, de 1984.

Lo que digo a V. l. pe.ra su conoc1mJento y efectos.
Madrld. 21 de septiembre de 1984.-El Director general de

Enseñanza Univeristaria, EmHio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr, 'Subdirector general'de Profesorado de Escuelas Un!·
versitarias.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22474 ORDEN d. 2 ele Ggosto de 1084 por 14 que se con
voca concurso-opO$tctón para ingreso en el Cuerpo

de Ingenieros Novolu.

Ilmo. Sr.: Por existir plazaa vacantes en el Cuerpo de Inge
nieros Navales dependientes de este Ministerio, de conformidad
oon lo dispuesto en loa artfculoe 4.· ce la Ley 141/1962. de 24 de
didembre, que oreó dicho Cuerpo. 8.• del Reglamento del mis
mo, aprobado por Decreto 270011985, de 22 de Julio¡ único del
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Decreto 179311ln3. d. 22 de Junio, poi- el que se modl!1ca .1
Reg!am€-nto menciontUio, y oon sujeción -a lo prevenido en la
Ley de 20 de diciembre de 1952 y con 1& Reglamentación Gene
ral para. ingreso en la Administración Pública. aprobada por
Decreto 1411/1968, ee :n de Junio. se resuelve, con autorización
del Consejo de Ministros y previo informe de la Comisión S....
perlar de Personal. cubrir dichas plazaa de acuerdo con Iu
siguientes .

Bases de convocatoria

l. NORMAS-GENERALES

1.1 Número de plazas.

Se convocan cuatro plazas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Navales dependientes de este Ministerio. sin que
exista ningún supuesto amparado ,por la disposición _adicio
nal 5.&. 2, del Real Decreto-ley 22/1977. de 30 de marzo. ni
por la Ley 7011978. de 26 de <!ic1embre.

1.2 CaracteTtsticas de 8U provisión.

La convocatoTiá y consiguientes pruebas selectivaS se aJus
tarán a lo prevenido en la Ley de 20 de diciembre de .195a. y
se regiré. por las disposiciones contemdas en el capitulo III del
Reglamento del Cuerpo de Ingenieros NavaJes, aprobado por
Decreto 270011965, de 22 de Julio; por la ReglamentacIón Gene
ral para Ingreso en 1& AdmInIstración Pública, aprobada por
Decreto 141Vl968, -de ZT de Junio; por el Decreto 179311973, ce
22 de junIo. por el que se modifica el Reglamento del Cuerpo
mencionado, y por las normas que se establecen en la presente
Orden.

1.3 - Sistema selectivo.

La selección de los aspIrantes se realizarA mediante el sI~
tema de concurso-oposición, que constará de cuatro ejercicios:
Dos prácticos, uno escrito y otro oral.' .

Los ejerciCIOS précUOls consistirán. cada uno, en la resolu~
ción; durante un penodo máximo de cuatro ,horas. de un &\1
puesto. común a todos los opOsitores. basado en las materias
contenidas en el anexo de la presente Oreen y que sean de
habitual planteamIento en las funciones propiae de loa Inge
nieros Navales del Cuerpo.

Para el desarrollo de estos ejercicios, los opositores no podn\n
hacer uso de mas libros. proyectos, documenLos y material que
los que el Tribunal determine en su momento oportuno.
, El ejercicio escrito consIstirá en el desarrollo. en el plazo
máximo de cuatro horas, de dos temas comunes para todos 101
opositores. propuestos por el Tribunal y referentes a las mate~

nas que se contienen en el anexo que acompaJia a la presente
Orden.

E! eJercicio oral. que seri públ1oo, consistirt en desarrollar.
durante un tiempo máximo de media hora, tres temas SAcaCos
a la suerte de entre los que tenga redactados el Tribunal sobre
las materias antes citadas. La redacción de estos temas per
manecerá secreta hasta el momento de celebrar dicho eJercIc1o.

En este ejerctcio oral cada opositor dispondré. de un tiempo
de quince minutos para preparar el desarrollo de los temas que
le hayan caído' en suerte y el Tribunal podrá <:!lalogar con 'el
aspirante sobre los temas expuestos. durante otros quince m.l~
nutos. una vez terminado el ejercido.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Generale6.

1, Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selec
tivas sera. necesario reunir los siguientes requlsitoSt

al Ser espaftol.
bJ Estar en posesión d31 Utulo de Ingeniero Superior Naval'

o tener aprobados los estudios necesarios para su obtención en
1& fecha en' que termine el plazo de presentación de Instancias.

e) No padecer enfermedad o detecto nsica que impida el
ejercicio de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la AdministracIón Local o InsUtu..
clonal~ ni hallarse ínhablUtado para el eJercicio de lu func1o
nes públicas.

e) Carecer de anteoedentes penales por la comJsJ6n de de-
lItos dolosos. -

2.2 De orden pf'rsonal.

Aparte de los requisitos que. cómo excluyentes. quedan men4
c~onados, se considerarán. sólo a efectos de méritos, los que
sIgUen:

al Los aJios de ejercicio de la profesión en AstUleros. FA
bricas de maquinaria naval, Compañías navieras, Inspección
de la Marina de Guerra. o Mercante. y Sociedades clasific....
doras de buques y Empresas con finalidad técnica o auxiliar
de construcción naval, valoránd0s4 especialmente- la importanc:la
y re~ponsabilidad de los puestos desempeñados.

bJ El expediente- académico del opQSitor y kM trabaJos- pu.-
blicados relacionados con la profesIón. .

o) La posesión de algún IdIoma, especialmente inglés a
francé•.

el) Cualquier otro· mérito que tenga entidad' suficiente para
ser reputado como ta.l. .. juicio específicamente razonado del
Tribunal calificador.

S. SOLICITUDES

S.l Forma.

Los que deseen Wm&r parte en las· pruebas S8iectivaa debe~
rán hacer constar ensU8 Instanctas. que formalizarAn:· pOI" du~

plicado, aJustadas al modelo normalizado establecIdo en la
Orden de la PresidencIa del Gobierno de 28 de diciembre de 1978,
publicada en el ..Boletín Oficial del Estad~ de 14 de febrero
de 1979, los siguientes el:tfemosl

al Nombre. apellldos, domlcll1o, númen) del documento na
cional de identidad, as1 Olmo 1& declaracIón de que reúne todas
y cada- uno de los requiaitoa exIgidos por 1& convooatoria.

;. b) Comprometerae. en caso de obtener plaza,. a cumplir,
como requisito previo'a'la toma de poses1ó~ ODD. lo establec1do
en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abrU.

Los aspiran~ acompañarán a· sus' respectivas .sollc1tudes
todos los documentos que estimen convenientes para. Justificar
los méritos que consIderen aduc1bles de entre loe que deter~

mIna el número 2.2 ee)a presente Orden.

3.2 Organo a qutM .. cltrig••

Las instancias solicitando tomar parte en laa pruebas 18190
Uvas se dírlg~ al Ministerio de industria y Energla.

3.3 Pkub d. pressntacJón.

El plazo de presentación ..... el de treinta dJaa hAblIe••
contadoe a partir del siguiente &1 de la publi~6n de 1& con~
vocatorla en el ..BoleUn Oficial del Estado..

3.• Lugar de presentación.

La presentaelón de solicitudes se harA en el Registro Gene
ral d.1 Ministerio de Incu.lr1a y Energla. paseo de la Casta
llana, 160, 27071-Madrid. o en los lugares que determina el
articulo 68 de la Ley de Procediml.nto Adm1nIatraUvo.

3,5 Importe de lo. derecho. de examen pGrtJ tomar parte
en las prueba$ selectivas.

Los derechos de examen-serán de dos mil pesetal.

3.8 Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos der~hos se efectuará en la Habllltación
General eel Departamento. debiendo unirse a la solicitud (lO

rrespondiente el recibo acreditativo de haber satisfecho dicho
importe.

Cuando la instancia se presente en los Gobiernos Civiles o
en las Oficinas de Correos deberá hacerse constar en la misma
el número y fecha del giro postal o telegráfico de 108 derechos
de examen, cuyo importe habré. de remitirse a la referida Ha
bilitación General del Ministerio de Industria y Energta. 000.
antelación a la presentación de la Instaacla.

Si las solicitudes se presentaran en representación diplomA·
tica o consular espat101a. en el extranjero se hará constar en
ella, expresamente. el procedimiento empleaC!'l para baoer efec
Uvo el pago de los derechos de examen, as1 como los datos
necesarios para SU identificaci6n.

'" ADM!sION DE CANDIDATOS

4.1 L~sta provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancIas, la Sub
secretaria de! Ministerio de Industria y Energia apro~ la
lista provisional de admitidos y excluidos. la cual se hará
pública en el ..Boietfn Oficial del Estado--, 000. expresa 1ndica~
ción del nombre, apellicos y número del documento nacional
de Identidad de los opositores.

4,2 Defectos en la8 solicitudss.

De acuerdo con el artieuIo 11 de la Ley de Procedimiento
Administrativo; se requerirá al interesado para que. en el plazo
de diez d1as hábUes, subsane 1& falta .0, aoompaAe loa docu
mentos preoepUv-oe. con el apercIbimiento de que- al Do 10
hiciese se archivarA su instancia sin, más trámite.

,4,3 Errores en laI ,olicltucür••

Los errores de hecho que pucieran advert1rse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petíción del iD
teresado.

4.4 Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la 118ta provisional de admitidos y excluidos podrán
loa- interes:adoa. en el plilzo de quince cUas hábiles a partir
del sig1ól&ute .. su pubhcacIÓ1I en el .BoleUn Oficial del Estado-.
interponer reclamación. de acuerdo con .. articulo 121 de la
Ley de Procedimiento AcminIstratlvo. .
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U Lista defjnltlva.

Las reclamaciones que le deduzcan serfln aceptadas o recha~
zadas en la resolución qua, al efecto, se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado-. con expresa indicación del nombre," ape
llidos y ntImero del documento nacional de identidad de los
opositores.

J.. Becur60 contra la U.to deftnttiva.

Contra la resolución definitiva ,podrán los interesados pro-'
mover recurso de reposición ~n el plazo de un mes .ante el
UustI1simo seAor Subsecretario del Departamento.

.•• DESIGNACION. CON8TlTUCION y ACTUACIONES
DEL TRIBUNAL

U Tribunal Calt/leÓdor.

El Tribunal calificador será$slgnado por el Ministerio de
Industria y Energía, publ1cáDdose la correspondiente Orden en
el eBoleUn Oficial del Estado-.

••1 ConstUuct6n del ·,Tribunal.

"El Tribunal estaré constituido de la siguiente forma:

Pree1dente: El Subsecretario del Ministerio de Industria y
Energia o persona en quién-delegue -

Vocales: Un Catedn\t1eo de la EScuela Técnica Superior "de
Ingenieros Navales; UD Ingeniero Naval de reconocido prestL
Iio .. 1& esfera oficial, o en la privada y dos Ingenieros Na
vales del Cuerpo con antigüedad" mfnima de c1Dco aftas en el
aerv1c1o activo del mismo. Actuará como Secroetar1o otro Inge-
niero Naval del Cuerpo. que tendrá voz y voto. '

El Tribunal no podrt oonstltuirse ni actuar sin la asistencia,
como mfn1mo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes,
de moéo lndlstlnto.

B.' Abstsnc16n.

Los miembros del TrtbunaJ deberán abstenerse de intervenir,
,notificándolo &81 al Ministro de Industril y Energía, cuando
concurran circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley
de Prooed1m1ento Administrativo.

B.. /leeusac16n.

Loe aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal,
cuando ooneur.ran en éstos circunstancias determinadas en el'
mencionado precepto legal.

.. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

IU Programa.

El programa que ha 'de regir las ooITespondientes pruebas
electivas le publica en el anexo que acompat\a a la presente
Orden.

'.2' Comtenzo.

IDa ejercicios no darán comienzo antes de transcurridos seis
meses. contados a partir de la publicación de esta Orden, sin
que dicho plazo pueda exceder de ocho meses.

1.3 Identificación de IosoposttoreB.

, El TribUnal podrá requerir en ~quier momento a los qpo
litores para que acrediten su identidad.

11.4. Orden ds actuación' de loB opO$ttore8.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará mediante
sorteo p'dbUoo que se publicará en el ..B~letin Oficial del Estado...

8.1 Llamamiento.

Para 1& :práctica de cada uno de los ejercicios existirán dos
llamamientos, pero sólo podrán presentarse al segundo los opo~
s1tores que, por causa de fuerza mayor, debidamente Justifi
cada a juicio del Tribunal, no hubieran podido hacerlo al pri
meTO. El segundo llamamiento c!eberá realizarse antes de trans.
curridas cuarenta y ocho horas después de final1zar el primero.

•.8 Fecha, Jiora y luga~ de comíenzo de los ejerck:toB.

El Tribunal, una vez constit 1ido, aoordÍ:lrá la fema, hora
y lugar en que comenzarAn las pruebas &electivas y se publi
cará en el ..Boletin OficJal del Estado.. , al menos oon quince
dias de antelaci6n.

. 8.1 Anundos Buces€voa.

No een\ obligatoria la publicación en el .Boletin otieia1 del
Estado- de los sucesivos anuncios de celebración de los restan
tes ejercicios. S)n e~bargo. estos anuncios se harán públicos
por el Tribunal en 101 locales donde se hayan celebrado las
pruebas.

,e.8 Exclusión" del a'Plran" durante la tale ds "lección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle.
gase a oonoc1mlento del Tribunal que alguno de los aspirantea
carece ee 108 requisitos exigidos en la convocatoria; le le eJ:clul~

rá de -la misma, previa audiencia del propio interesado, y, en
su caso. se pondrá el hecho en conocimIento de la 1urisdicción
ordinaria, si se apreciase inexactitud en 1.. declaraci6n que
formuló. ~

1. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sistema de calificación ds JoB 8¡«rctcio•.

Cada uno "de los cuatroeJerc1cloe de que se componen lae
pruebas selectivas se oaUtioará independientemente con -una
puntuación comprendida entre oero y diez puntos. '

Estas .caHficac1ones se harán públ108B despu4s de cada 8fe~
cicio y antes de oomenzar el siguiente. considerándose eJim1~
natoria la puntu8ción inferior". cinco.

7.2 Sistema de v«lamctón de mérttoB.

El Tribunai podrá conceder una puntuación adicional en ra
ron de los méritos especificados en el número 2.2 de 1& pre

. sen te Orden, valorándolos oon aplicación del baremo que le
publlca a continuación del Anexo. .

En todo caso. para la estimación de estos m4rit08, el Tr1~
buna) podrá recabar: le ,presenda de los opositores interesados,
a fin de formular cuantas aclarac10nes estimen pertinentes.

Con independencia de ello. y concretamente para el ClÓmpu·
te del mérito el (posesión de idiomas). el Tribunal podrá e:D~

giro discrecionalmente. la práctica de prueba al efecto.

s. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Ltsta de aprobados.

Formulada ,la calificaci6n de los asplr&ntes,el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuaci6n, siendo
imprescindible alcanzar, (lOmo mfn.1mo, veinte puntos para &l~

canzar 1..a aprobaci6n y no pudiendo rebasar el número de pI&
zas convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a -la Subse
cretaria del Ministerio de Industria y Energia, a efectos de
elabo!'aci6n de la correspondiente propuesta de nombramiento.

8.! Propuesta complemeritarÚl de aprobado,.
Juntamente con 1& re1&clón de aprobados, el Tribunal re

mitirá a la Subsecretaria del Departamento, a los exclusivos
efectos del articulo 11.2 de la Reglament&cl6n General para
ingreso en 1& Administración 'Pública, el acto de la !lltima
sesión en la que' habrán de ftgurar, por orden de puntu8C1ón,
todos \os opositores que, habiendo supeprado todas las prue~
y alcanzado, al menos. la callfioaci6n de veinte puntos, exce
diesen del número de ple.zas convocadas.

lI. PRESENTACION pE- DOCUMENTOS

9.1 Documentos.

Los aspirantes aprobados deberán presentar en el Registro
Gpneral dAl Ministerio de Industria y Energía, paseo de la Cas
tellana, 160, 28071-Madrid. o bien en 1& forma prevista en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los si·
guientes documentos': '

. al Certificaci6n de nacimiento, expedida po-r el Registro
Civil. -

b) Certificado médico acreditativo de no pS:decer enferme
dad contagiosa ni defecto ffsiCO que imposibilite para el ser
Vido.

Este oert1fioado deberé. ser expedido' por 1& Dirección de 1&
Salud de la Delegación Territorial de Sanidad y Seguridad
Socl.a1.

e) Certlfl08do que acredite oarecer de antecedentes penales
por la comisión de delitos dolosos.

d} Titulo ofic1al de Ingeniero Supertor Naval, expedido por
la Escuela Técnica de Grado Superior. testimonio notarial o
fotocopia adverada del mismol.o cert1ficado de haber efectuado
el. depósito de los derechós para su expedición, en el que
deberé. constar la fecha en .que as aprobó la última prueba
necesaria para su obtención.

!'.~ Plaz,o•.

El plazo de presentación serA de treiD:t;a. días hábiles lo
partir de la publ1cactón de la llsta de aprobados.

En defecto de loa eocumentos concretos exigidos, se podrá
acreditar reunir las condiciones exigidas en la oonvocl!tona
por 'cualquier medio de prueba admisible en d~O.

-8.3 ExcepcWMB.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos. es~
taren exentos de Justificar documentalmente las condiciones y
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requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra..
miento. d'ebiendo presentar certlftcaei6n del Ministerio u Orga
nismo de que depenc&D¡ acreditando su. condidón y cua.ntas
circunstancias consten en su hoja de servicios._ '

9.4 Falta de presentación de docum.nm..

Quienes dentro del plazo indicado y salvo loa C8SO$ de fuerza
mayor no presentaron $U documentación, no pOdrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus.· actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia. En este caso. 88 formulara propuesta de
nombramiento segUn Orden de puntuación, a favor de. quienes,
a consecuencia d'3 lá referida anulación, tuvieran cabida en
el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

Por el Ministro de industria y Energía, se extenderán a
favor de los mteresados. lo~ correspondientes nombramIentolJ,
como funcionarios de carrera, <:81 Cuerpo de Ingenieros Navales
dependientes del Uepartamento. El nombramIento definItivo de
los nuevos funcionarIoI. se publlcaré. en el -Bo1etln Oficial del
Estado-. haciéndose constar el número de Registro de Personal
y la fecha de nacimiento. _

u. TOMA DE POSESION

11.1 Plazo.

En el plazo de un mes, " contar de la notificación del nom~

bramiento, los aspirantes deberán tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) .del articu
lo 36 ce la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2 Ampliación.

La Administración podrá conceder. 8 petición de los Lntere."
sados una prórroga del plazo establecido. que no podrá exceder
de la mitad del mismo, ai las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos d,e. terceros.

11.: NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativ~s
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. poerAn ser
impugnados por los interesados. en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

lo digo a V, l. para su conocimiento y damAs efeCtos.
Madrid. 2 de agosto de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsectetario.

ANEXO QUE SE CITA

IndJce-de materias

Estructura económica

Sis}emas económicos. Desarrollo y crecimiento económico.
La Cooperación económica internadonaJ. La integración econ6
mica. La Comunidad Económica .Europea. El proceso de lndua-.
trializaci6n en el mundo y en Espada.

La industrIa de construcción naval en el mundo y en Espaiia.
Las industrias de suministros para la construod6n naval. Ca
rá.cter exportador de la construcción naval espaaola.

Los, transportes marítimos en relación con el comercio m-
terior y exterior de Espa1ia. Caractertsticas ,. estructura de laS·
notas mercante y de pesca en el mundo- y en Espa.da. PrincL
pales. tráficos marítimos. Tráficos protegidos. Mercado de Fletes.
Fletes tarifados. La balanza ce fletes.

El sistema financiero espado!. El crédIto ofielal su régimen
y organización. Financiación de la construcción naval: CI1dltos
para armadores nacIonales y para la exportación. Seguro de
crédito a la exportación. Seguro de cambio de moneda. Seguro
de elevadón de coste.

Evoluclón tecnológica de los principales tipos de buques.
Sus tendencias, Economía del sistema de propulsión. Técnica
pesquera, Estado de'la oferta y c!emanda de buques en el mundo
yen España . .

E'conom&4 poUtCco

El presupuesto de -la- naciÓD. PÍ'odueto y renta nacionales.
La renta DllClonal es¡iaAol&. Innuenct& de 1& renta producida
por la construcción naval y por el trUico marit1mo. •

PollUca económica espadola.' Leyea de protecc1ón y fomento
a la industria naval Régimen de lnstalac1ón. ampUaciÓD ., tras
lado d. industrial. Industri.. de Interie pref......te. Medidas
protectoras de la nota mercante nacional. Fual6n y ooncentractón
de empresas. Reconversión y relDdustr1a1izact.6D. ReoonverslóD
navaL La constrocción naval oomo medio de desarrollo lndus
trial. La Empresa naviera como empren. exportadora de- serv1~
clos. El InstItuto Nacional "de Industria: S1pUlcaclÓD de la
emI:!reSA pública. El. INI Y la Industria naval y ·1.. empreeaa
naVIeras. .

Medidas de fomento .de la investigación teconlóglca. La trans-
ferencia de tecnología. .
. AnABsis económico de la industrla._ naval en el mundo y en
España Diferentes formas' ce ayuda 'estatal a la construcción
naval y a la navegación, marJUma. La protección del medio am.
biente. Con.sideraci6n de los O.gt'lnismos Internacionales en 'que
está encuadrada la economía española... .

Comercio exterior
Características generales de nuestro .comercio exterior. La

balanza de pagos y de mercancías. Régimen de comercio exte
rtor. Idea general del arancel de Aduanas. Impuesto de -com
pensación de gravámenes interiores. Desgravación fiscal a la
exportación. Tráfico de perfeccionamiento. Criterios en el mun·
do sobre aranceles de buques '1 de sus materiales. Régimen de
comercio y aranceles en España para la importación de buqu..:"'s
y de sus materiales. Las primas a la construcc1ón naval y w
relación con los aranoeles.

Econorma de. la smpre80

Principios generales -de organización de la Empresa privada.
Estructura económíca e industrial de los astilleros. Evolución
y tendencias. Astilleros "';ara reparaciones. Nociones de conta
bilidad industrial. Estudio de balances Fluto de cata. Indicas de
rentabiIic!ad. Gesti6n de estaba. Evaluación de proyectos de
iDvers:ón. Estructura del oosto de la construcción naval y de
las reparaciones de buques. Costes y precios de los buques.
Valor. anadído por loa astilleros. Incidencia de los principales
materiales y equipos. Su normalización. Coste de explotación
de los buques. Incidencia de las principales'" factores de coste.

· PrincipiOS generales sobre régimen tributario de la industria.
Impuesto general sobre la renta de Sociedad": idem sobre las
rentas de capita1;lmpuestus _ industriales; impuesto general
sobre .transmlsiones patrimoniales y actos' furldiOO8 documen
tados; idém sobre tráfico de Empresas; contribucióD- territorial.
Desgravación fiscal a la inversión

Derecho martttmo

· Conceptos fundamentales: El buque. el armador. el navierO.
el gestor y ei Capitán. El contrato de fletamiento: Su definición.
clases y forma. El conoclmiento de embarque. El flete. Régimen
de averías. La avería gruesa. Abordajes. na.ufragios y salva
mento. El seguro marítimo. La hipoteca naval.

Admin.tstractón marttima

Organización Adm1Distrativa Central: Lá· Dirección General
ce la Marina Mercante. La Secretaría General de Pesca Marl
tima. Sus órganos. atribuciones y competencias.

Organizacíón Administrativa del Litoral.
Abanderamiento y Registro de buques.

ReglamentoB 'Y norma. técntc41: ,obre buque, y comtrucción
naval >

Reglamento de Reconocimiento de Buques y Embarcaciones
Mercantes.

Reglamento Nacional tle Arqueo. ' .
Reglas internacionales de arqueo- tOslo. Suez. Panam').
Normas sobre tratamiento de los espacios -shl¡tlter- Y ólr08

espacios abiertos.
El Convenio Internac1onal. sobre arqueo de' buques de 1969.
El Convenio Intemacion&1 sobre Lineas de Carga de 1966.

Sus enmiendas 9 interpretaciones. La nueva Regla equivalente
a la Regla 27. El R8glamento de Francobordo.

El Convenio InternaCional sobre Seguridac! de la Vida Humana'.
en el Mar de 1974. Normas complementarias para SU aplicación
a los buques nacionales.

El Convenio Intem3C1onal sobre la. Seguridad de los BUQ.ues
Pesqueros de 1977.

El Convenio Internacional sobre la Contamlnación del Mar.
de 1973.

· El Protocolo de 1978 relativo al Convenio anterior.
... El Protocolo de 1978. relativo al Convenio Internacional sobre

la Seguridad de la vida Humana en el Mar de 1974..
Las Enmiendas de 1961 y de 1983 al Connnio Internacional

sobre la Segurlead de la Vida Humana en el Mar de 1974.
Normas de Estabilidad de distintos tipos de buques: De

pasaje. de carga o que transporten cubertadas de madera. de
suminIstro de las plataformas de perforación en alta mar. de
remolcadores y de pesqueroa. Código de prácticas relativas a
la exactitud de la lpformaclón sobre estabUlc.d para buques
pesqueros.

Prooedimiento recomendado internacionalmente para dlspen~
sar ei rellenado de grano en loa extremos de las bodegas de
los buques especialmente acondicionados para el transporte de
grano a lTanel.

Reglamento de Reconocimiento e InspecciÓD de los Medios
de Carga y Descarga de loa BuqU88 Mercantea. 8D- la parte que
afecta a la construcción naval. .

Reglamento para el reconodmiento de alojamientos en buques
pesqueros. Dispoaicionea sobre alojamiento -q bUQ.uea mer-
eantes - . ~.

Sociec!ades de ·clasiflcadón de buques; su oometido.. Manejo
de sus Reglamentos . ~ ..

Socledad.. de cloalll_lón de bUlluee """'DOCldaa en EspaftA.
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22475

22479

22478

R~gtmen Juridico )' organtsactón de Ja.. A.dminútractón Pública

Concepto de la Administración Pública. Régimen Jurídico de
la Administrac1Q¡l del Esta40. El procedimiento administra·flvo.
Responsabilidad ce la AdminIstración y de los funcionarios.

Los Departamentos .ministeriales: Su estructura orgánica.
Organización del Ministerio d(} Industria y Energía y de la Di
rección. f;enerrJ de Industrias Slderomet&lúrglcas y Navales.
Sus Organismos autónomos. con especial ~erenc1a al Instituto
Nacional de Industria. Organización de 108 Ministerios de
Transpc.rtes. Turismo y Comunlcactonel y. de Agricultura,
Pesca y Alimentación. Organización de las Comunidades Autó.
nomas y transferencias de oompetenclas .

Legislación General sobre funclonarios públlcoa. Régimen dls
c1pU.narlo. Régimen ee retribuciones. Derechos pasivos. Segu
ridad Socia) de los funcionarios. legislación referente al Cuer·
po de Ingenieros Navales.

Baremo de puntuación de m6r1tos alegados

,p~ expediente académlco oomo' Ingeniero Naval. se otor
garAn hasta 0.50 puntos.

Por Cada afto de antigüedad en el ejercicio profesional en
Empresas - u Organlsmós enumerados en 1& norma 2.2. al de
la convocatoria se otorgarán 0.05 puntos oon un méxlmo de 0,50
puntos. -

Por el titulo de Doctor Ingeniero Naval. O,SO puntos.
Por estar en posesión del titulo de Lloenctado en ·qenclas

Económicas. Derecho u otro titulo académico superior, español
o extranJero,. debidamente convalid.ado, 0,20 puntos. con un
máximo de 0,60 puntos

Por cada afto prestado al servicio de la Administración Pú
blica. como tunc1onarlo de carrera, en Cuerpo o plaza de nivel
superior.. 0,08 puntos.. con un máx1mo.l~0.80r::::a

Por cada do de servido prestado en el terto 'de Indus-
tria y Energfa o en sus Organismos autónomos, o en la Sub.
secretaria de Pesca y Marina Mercante, 0.08 puntos. con un
méximo de 0.80 puntos

Por estar en posesión de diplomas sobre oonocimientos especf
ficos estimados clBcrecionalmente por el Trlbunal.O,03 puntos.
DOn un-máximo de 0.30 puntos .

Otros méntos &legadoa por 81 opositor. apreciados por el
Tribunal. hasta un máximo de 0.50 puntos

ADMINI8TRACIONLOCAL
RESOLUCION lis 3 lis aeptlombre lis UI/l4. del
Ayuntamiento de 19orre. relerente al concurso-opa
8ictón libre para cubrir en propiedad una plaza
de Apare;ador municipal. .

El Ayuntamiento de Igonoe convoca ooncu.r~poslclón libre
para oubrlr en propiedad una plaza de Aparejador municiPal.
encuadtado en el ..,upo de Administzación 'Especial, subgrupo
de T6eniÓO$, ooetlclente 3.8 y nivel de prOpOrcionalidad 8. oon
forme a lu bases que ea insertan en el B.O.s.V. Dtmero 182.
de fecha 8 de agosto de 1984. en el cual se se¡uirán publicando
101 auoeslv08 anunciol.

El plazo. de presentación de aol1citudes será de treinta días
hábiles. contados & partir del siguiente al de su inserción de
este anuncio en el -Boletín Oficial del Estado-.

Iaorre. 3 de llePtlembre lis 1984.~1 Alcallis.-lueo-E.

2247.6 RESOLUCION lis 14 ele ••ptlombre lis 1984. lisl
Ayuntamíento de Murcia, nl.rente G le convoca
tono de oposición ~ra proveer una plaza de Coor
cUnador de la OfICina Munk!pal de Información
al COMUmkWr.

En el -Boletln OfIcleJ de la lIegl6n de Murola> nlimero 2ll9.
de fecha 12 del presente mes de septiembre, se inserta 1& oonvo
catona integra de oposiclón para proveer una plaza de Coordi
nador de la OfIclna Municipal de lnfonnacl6n eJ Consumidor.
encuadrada en el grupo de Administración especial, subgrupo
Técnlooa mecll",. nivel lis proporcloneJldad 8. ooef1oIente 3.8.

Los sucesivos anuncios de est(l oposición ser6.n publioados eJ:
clusivamente en el -Boletin Oficial da 1& Reglón de Murcia-.

Murcia. 14 de septiembre de 1984.-11 Aloalde.-12.122-E.'

22477 RESOWCION de 17 lis .eptlombre lis 1984. lisl
Ayuntamtenta ele Molgrol do Mor. re'eren1e o la
convocotorin paro provesr WI4 plM4 de Sargento
lis la_ PollclG MunlclP.al- .

En el -BoleUn OfIcial de la ProVmcla de BaroeIon&> nlUneTO
206. del dia 27 de agosto de 1884. 18 publica la oonvocatoria
para la provÚlI6n en propiedad. por el prooedlmlento de opolll
c16n libre. de Ull& plaZa de SarPnto lis la Pollcla MunIaIp8I de
este Ayuntamiento. enouadrada en el ITUPO cM Adminlstracl6n

especial, 8ubgrupo Servicios Especiales, clase Policía Municipal.
y dot.ada con el sueldo correspondiente al nivel de proporcionali
dad 8. más las pagas extraordinarias. trienios y demás retribu
ciones () emolumentoS que correspondan con arreglo a la legis
lación .vigente. Por razón de 8U graduación ostentará el cargo
de Jefe de la Policía Municipal.

Laa solicitudes se presentarén oon arreglo a las bases du
rante el plazo de treinta diai hábiles. contados a partir del si
guiente dia hábil.al de la pubUoación de este anunoio en el
-Boletín Oficial del Estado.. .

Se hace constar expresamente que los sucesivos anuncios que
se deriven de la convocatoria se publicarán en el ..Boletin Oficial
de la Provincia .de Barcelona- f en el tablón de edictos de esta
Corporación.

En Malgrat de Mar a 17 de septiembre de 1984 .-EI Alcalde.
Josep Mora Girons.-l1.898-E.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1984. del
Ayuntamiento de Muros. referente a la convocatoria
para provtsión en propiedad. por oposiqión libre. de
la plaza de Arquitecto Ucnico municipal.

El ..Botetin Oficial de la Provincia de La Corufia. núme
ro 214, de 18 de septiembre de 1984, publica las bases y programa
de la oonvocatoria para la provisión de la pIa.za de Arquitecto
técnico municipal del Ayuntamiento de Muros. El plazo de admi~

slón de instanclas' es el de· un mea a partir de la publicación
de~ presente anuncio en el -Boletin Oficial del Estad<p.

Se hace constar que en lo suoeslvo los anuncios referentes
a la citada oonvocatona se harim en el _Boletín Oficial de 1&
Provincia de la Corutla-.

Muros. 18 de septiembre d~ 1984.-EI Alcalde, José Santiago
Lago Hermlda.-12.1l4-E.

RESOWCION de 18 de .eptiembre de 1984, del
Ayuntamiento de Dos Hermanas. referente al CDll·
curso-oJ)OSición en turno restringido convocado para
cubrir en propSedad una plaza de Cabo de la Po·
lleta Municipal.

En el ..Boletín Oficlal de la Provincia de Sevilla- número 214.
de 15 de septiembre de 1984. se publican las bases integras "1
programa de la fase de oposición y tabla del ooncurso para
cubrir medieJite concurso-oposición en tumo restringido una pla
za de Cabo de la Policía Municipal, más las vacantes que se
produzcan hasta la fe'cha de reallzaoión de Jos tlxámenes. encua
dradas en el grupo de Administractón especial. subgrupo de
Servicios Especiales. clase Pollc1a Municipa.l. escala ejecutiva.

Los postenores anuncio! relativos a dicha oposición se harán
públicos en el -BoleUn Oficial de ia Provincia de Sev11l~ y en el
tablón de anundos de ia Corporación. .

Dos Hermanas. 18 de septiembre de 1984.-El Alcalde.
12.006-E.

22480 R~SOLUCION de 18 de septiembre de ·1984. del
Ayuntamiento de la Anteiglesia de Erandio. refe
rente a la convocatoria para proveer las plaz,as
que H índtcan.

Habiéndose detectado omisión en los anuncios publicados por
este Ayuntamiento en el ..Boletín Oficial del Estado_ núme·
roa 159 y 178, de fechas" y 24 de 1ulio de 1984. referentes a la
provisión en propiedad de tres plazas de Administrativo y una
plaza de Delineante Superior, respectivamente. a oontinuaoión
se transcribe el opOrtuno anuncio de omisión:

En el -Boletín Oficial del Se11orio de Vizcaya- se publicarán
IOJsuG'esivosanunci08, relativos a la prueba selectiva.

Anteiglesia de Erandl0. 18 de septiembre de 1984.-El AloaJ
de-Presidente.-12.159-E.

22481 RESOWCION de el de uptiembre de 1984. del
Ayuntamiento de Dente¡. referente al COncur80·opo
,tetón para proveer ePl propiedad una plaza de Sar
gento de la Políct4 Municipal.

En el eBoletfn Oficial· de la Provincia de Alicante- núme·
ro 194, -de fecha 2.f. de agosto del presente do, se anuncia con
vocatoria. y programa del concul'SCH)posic1ón libre.' convocado
pata proveer en propiedad una plaza de Sargento de 1& Policía
Mun1clpal. vacante en la planUlla de funcionarios de esta Cor
poración, dotada con el nivel retributivo 8 y demás retribucio
nes que corresponden con aneglo a 1& legislación vIgente.

El plazo de _enlacl6n lis instancias .... de treinta dlaa bA.
bUes, oontadoa __ pa,rtll' del 8!gulente al en que aparezca este
anuncio en el -Boletln OfIcial do! Estado>.

Loa auces1V08 anunoioa 18 harin públloos en el ...Boletín Ofl
cleJ. ele la provincia.

Denla. :n de septiembre de 1984.-EI A1calde.-12.242-E


